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PROMOVENTE: C. DIP. AIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFoRMA poR ADtclórr¡ or uN sEGUNoo pÁRRAFo Rl Rnrículo 4 DE LA

LEy REGLAMENTARTA DE LAS FRACcToNES ry r DEL ARTícut-o 10s DE LA

coNsTrructótt pollrtcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, EN

RTmCIÓN A PRECISAR LAS VOTACIONES DE LA SUPREMA CORTE.

INICIADO EN SESION: 05 de Junio del 2019

sE TURruÓ e LA (s) coll¡slÓN (ES): Lesistación

C.P. Pablo Rodríguez Chavarria

Oficial Mayor
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G. Dtp. MARco ANToNto couáLEzvALDEz
PRESIDENTE DE LA DIPUTECIÓru PERMANENTE DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NTJEVO

PRESENTE..

",;tlif¡'I,l,EÉdlÉr'¡ ,j iñie á n??,c6 i"¡ " =EI suscrito, DIPUTADO ÁIVANO IBAR

HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO

DEL PARTIDO REVOLUGEONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTAEIO D,E NIUEVO LEÓN, acudo a

presentar ante el pleno de !a DíXV Legislatura del

Congreso, con fundame¡rtc en !cs ar.ículos 63, fracciÓr ll,

68 y 69 de la Constitución Polítlca del Estado de Nuevo

León, y con fundamento ade'inás,en lc,s artículcs 102, 103 y

104 del Reglamento para el Goblerno lnterlor clel Congreso

del Estado de t\uevo León, IIUIGIATI\íA GON PROYEGTO

DE DECRETO QUE POR EL QUE SE ADIGIONA UN

SEGUT{DO PÁRRAFO AL ARTíTT'LC 4 DE LA [-EY

o
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REGLAMENTARIA DE LAS FRAGCIONES I Y II DEL

anrícuLo los DE LA coNsTrruclóu políncA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANGS,

RECORRIENDOSE LOS SUBSECUHNTES, al tenor de la

siguiente:

EXPOSIGIÓN DE MOTIVOS

La Ley Reglamentaria de Ias fracciones I y ll del artículo 105

de la Constitución Po!ítica de les Estados Unidos

Mexicanos, como sabemes regula lcs dos mecanismos

principales de proteccién de nirestra Carta Magna: las

acciones de inconstitu¡cionaliciad i/ las eontroversias

constituc!onales.

Dichos mecanismos permiten racionaltzar el pooer pÚblico y

delimitar las competencias cie cada uno de los poderes

constituídos.
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La ley reglamentaria en comento consta de disposiciones de

carácter general aplicables a ambos mecanismos, así como

un capitulado especial ccr cada unc de los rnedios de

control constitucional.

Como sabemos el único órgano encargado de dirmir estos

juicios de orden constitucional es la Suprema Corte de

Justicia de la Nación.

Tener reglas claras para el desahogo de estos medios de

control, Sin duda es fundam¡ental para la vida democrática

de nuestro país.

Sobre este particular, podemos observar que desde nuestra

Constitución , y a su vez replicado en la ley reglamentaria,

se establece que pa¡'a que Ltna acción de

inconstitucionalidacl y una controvei'sia :cnstitucianal

tengan valieiez deben éstas ser aurobadas por ccho votos

del total de los rninistros.
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Sin embargo, Sabennos qLre en la deiiberaciÓn y cause del

procedimiento de estos medios de control, existen otro tipo

de resoluciones que nc u:nicarnei-ite Consisten en la

deterrninación del fondo del asilntc. Tal es e! caso de !a

determinación de la irnprocecienc¡a ),r scbresei.-'nlento.

En la decisión de esta etapa procesai previa al estudio del

fondo de los casos, si bien por práxis y por interpretación

sisternática de ctras normas proce-qerles se puede inducir

que todas aquellas votacicnes CIUe no requi6isl'l rnatroría

calificada, requerii'an un urbral men'"lr de rnayoría, cierto

tarnbién eS ,que existen ctras Cos catcgorías de nnayonía: !a

malioría simple y !a má5rs¡1a a,bsolr-:ta, sienCc la pnimera e!

núrnero ?iiay'or rescectc a cualcuiei" :tro, y iz seguncJa la

mitad rnás uno Ce los Dresentes.

Por esta razón, es necesario presicar qLie para

determinaciones de esta naturaleza, que no Sea necesaria

Ia mayroría calificada, será ¡:ecesar-ia Ia mayarta absoluta en
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las determinaciones Ce !a Suprerna Cofte que no resuelvan

el fondo del asunto, para dar certeza jurídica y que tenga un

sustento lega! en !a Br"cpia le¡r ¡sElanlentarua e! actua- de

n uestncs,,it in istros"

Por lo expuesto, Se Somete a Su consideracion la presente

iniciativa con proyecto de:

DHC'RETO

UNIGO. Se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 2 de

la Ley Reglamentariade las Fracciones ly lldel artículo 105

de la Ccnsiitt¡ci,ón Pc!ítica cle lcs Estados 1.,!nidos

MexicaRos, recci'i'iéndose lr;s subseci;entes, para quedar

comc sigue:
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ARTICULO 4c,. Las resoluclones Ceberán notificarse al día

siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante

publicacién en lista y por,::'!clc entregaCc en el dorn¡ciiio de las

partes, por conCuctc de! act,lar"io o mediante ccrreo en pieza

certificaCa con acuse de recii:c. In casos urgentes, p:drá

ordenarse que ia nctificación se haga por vía telegráfica.

En todas aquellas determinaciCInes que no se requiera mayoría

de ocho votos, bastará la mayoría absoluta de la mitad más uno.

Las notificaciones al Presidente de los EstaCos Untdos Mexicanos

se entenderán con el secretario de estado o jefe de departamento

adminis'irativo a quienes c3i"r-Éstr]cnCa:! áSUt^.I3, c cc:I ei

Consejero Juríciicc de! G oLienro, cons,¿erancjo las tornpeteric[as

estabiecidas en la ley.
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Las partes podrán designar a une o t¡arlas personas para oír

notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de

traslado.

TRAI{SITORIOS

Unico: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Diario Oficial de la FederaciÓn.

Iülonterrey, ¡l,luevc LeóR, rnayo de 2Ü19

Atentamente

EM
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